
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 86 
Noviembre 03 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003-

2018-00080-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

HEINER ENRIQUE CARVAJAL 

BASTO 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS VINCULADA: 

JH ELE CONSTRUCCIONES SAS 

PONER EN CONOCIMIENTO DE LA SEÑORA DIANA CAROLINA ARDILA 

PÉREZ, LO MANIFESTADO POR LA DOCTORA JULIA EDUVIGES MALDONADO 

URBINA, JEFE OFICINA JURÍDICA Y CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS TRES (03) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES AL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN, SE SIRVA HACER LAS 

MANIFESTACIONES QUE ESTIME CONVENIENTES AL RESPECTO, 
DEBIÉNDOSE PRONUNCIAR SOBRE CADA UNA DE LAS ACTUACIONES 

ADELANTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LOS PATIOS. 

VENCIDO EL TÉRMINO ANTERIORMENTE CONCEDIDO, VUELVA EL 
EXPEDIENTE AL DESPACHO, PARA LO PERTINENTE. 

02/11/2021 

2 54001-33-31-003-

2020-00078-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

KAREN AMALFI BAYONA 

PÉREZ 

MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO – 

CONSTRUCTORA LOS MANGOS 

TRAMITAR INCIDENTE DE DESACATO EN CONTRA DE LOS DOCTORES 

EUGENIO RANGEL MANRIQUE Y RICARDO LEON CARVAJAL FRANKLIN, EN 

SUS CONDICIONES DE ALCALDE MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE RC PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES SAS 

(CONSTRUCTORA LOS MANGOS), RESPECTIVAMENTE, POR 

INCUMPLIMIENTO A LA MEDIDA CAUTELAR ADOPTADA POR EL DESPACHO 

EL 11 DE DICIEMBRE DE 2020. CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NOTIFICAR 

ESTA PROVIDENCIA A LOS FUNCIONARIOS PRECITADOS, ADVIRTIÉNDOLES 
QUE TIENEN UN TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, PARA PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO. VENCIDO EL TÉRMINO DEL TRASLADO, VUELVA EL 

EXPEDIENTE AL DESPACHO. 

11/10/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 


